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MARAVALL HERRERO

limos. Sres.: Secretario general de Educación y Director general de
Promoción Educativa.

15335 RESOLUCION de 20 de d:,"J:.; de 1986. de la Secreta
ría de Estado de Uníversí s e 1nvestígación. por la
que se adjudican becas para cursar estudios de Biotec

, n%gia en el «1nstüute for BiotechnQlogica! Studies».
Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Resolución

de 4 de febrero de 1986, por la que se convocaban becas para cursar
estudios de Biotecnología en el «Institute for Biotechnological
Studies»,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto:
Primero.-Adjudicar las citadas becas a los candidatos que se

relacionan en el anexo adjunto. .

rato, cuyos alumnos, sin embargo, solamente podrán disfrutar de la
mitad de la cantidad establecida para esta ayuda en cada uno de los
supuestos contemplados. ' .

Art. 7.° Los becarios que obtengan definitivamente tal condi
ción se beneficiarán, además, del importe a que asciendan las tasas
académicas establecidas o que se establezcan para el curso
1986-1987. .

Art. 8.° 1. Las becas para alumnos del Instituto Nacional de
Bachillerato a Distancia se destinan a sufragar parte de los gastos
en Que incurran sus alumnos por razón de material didáctico Y. en
su caso, esporádicos desplazamientos a los Centros colaboradores
que orientan la tarea discente de los estudiantes que cursan sus
estudios en ésta modalidad. Cuando el alumno reside en la misma
localidad en que nsdique la extensión del INBAD o Centro
colaborador, solamente podrá recibir beca por el primer concepto,
y su cuantía será de 9.000 pesetas. Cuando el alumno resida fuera
de dicha localidad, la cuantía total de la beca será de 3;.000 pesetas.

2. Será aplicable a estas becas lo dispuesto en los articulos 3."
y 7.° , ~

Art. 9.u 1. Conforme al mandato contenido en el irtícu10
138.1 de la Constitución, los beneficiarios de beca con domicilio
penona! o familiar en la España insular, o en Ceuta o Meülla, que
se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para
acceder al Centro docente en el que cursen sus estudios desde su
domicilio, o viceversa, dispondrán de 30.000 pesetas más sobre la
cuantía de la beca que les haya correspondido.

2. Esta cantidad adicional será de 35.000 pesetas para los
becarios con residencia familiar en las islas de Lanzarole, Fuerte
ventura, Gomera, Hierro y La Palma. Estos complementos de beca
serán también aplicables a los alumnos del INBAD que residan' en
territorio insular que carezca de Centro .saciado o colaborador.

CAPITULO III
Requisitos exigibles

Art. 10. Para obtener el beneficio de beca será preciso cumnlir
en primer término, los requisitos establecidos en el artículo 2.(f dei
Real Decreto 2298/1983, de 28 de juliQ,

. Art. 11. El umbral de renta familiar per cápita, a que se refiere
el punto 1.0 de la Orden de 26 de febrero de 1985 se fija, para el
curso 1986-1987, en 330.000 pesetas para las familias de hasta
cuatro mIembros computables. Por cada miembro de la ramilia que
exceda de cuatro se afiadirán 198.000 pesetas para fi¡·ar el umbral
de la cantidad global de la familia, a que se refiere e punto 6.° 3
de la citada Orden. '

Art. Il. Los requisitos de naturaleza académica serán los
establecidos por la Orden de 8 de abril de 1986

Art. 13. l. En la fórmula contenida en el artículo 9. o del Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, los valores de sus parámetros
para el curso 1986-1987 serán los siguientes:

P 1
K 6
U/lO - 33.000

2. En caso. de que dos solicitantes obtuvieran el mismo
coeficiente por la aplicación de la fórmula tendrá preferencia el que
sea de renovación sobre el que sea de nueva adjudicación.

Art. 14. Ningún alumno podrá percibir más de una beca,
aunque realice simultáneamente otros estudios..Las becas convoca
das por la presente Orden son incompatibles con cualesquiera otras
del Estado u otros Organismos públicos o privados, a menos que
las convocatorias r~ladoras de estas últimas autoricen expresa-
mente la compatibihdad.' • .

DISPOSICION ANAL
Queda autorizada la Dirección General de Promoción Educa.

tiva para interpretar y desarrollar la presente convocatoria.
Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 5 de junio de 1986.

CAPITULO II
Co~cepto Ji cuantía de la beca

Art. 2.· 1. La beca~ Estudios Medios podrá comprender
los si¡uientes componentes:

Ayuda compeBsatoria.
AyUda para gastos determinados por razón de la distancia entre

el domicilio faniiliar del becario y el Centro docente en que realice
sus estudios.

Ayuda para gastos detenninados por razón del material escolar
necesario para los estuqios. .

Ayuda para gastos detenninados por razón de la condición
jurídica del Centro docente y de su régimen de financiación.

2. La cuantía total de la beca será igual a la suma de
componentes a que tenga d~ho cada alumno; segun los requisi
tos establecidos en los aniculos siguientes.

,Art. 3:° 1. Para tener derecho a la ayuda compensatoria
serán precisos los siguientes requisitos:

Haber nacido antes del 1 de enero de 1971.
Tener una renta familiar per cápita no superior a 118.000

pesetas.
No estar trabajando. o percibiendo el subsidio de desempleo.
2. La cuantía de la ayuda compensatoria para el curso

1986-1987 será de 80.000 pesetas para Fonnación Profesional de
segundo grado, y 54.000 pesetas, en los demás niveles.

Art.4.0 1. La ayuda por razón de la distancia se diverSificará
con arreglo a los cuatro tramos siguientes:

De 5 a 10 kilómetros.
De 10 a 30 kilómetros.
De 30 a 50 kilómetros.
De más de 50 kilómetros.

2. En todo caso, para la concesión de la ayuda se tendrá en
cuenta la existencia' o no .de Centro docente adecuado en la
localidad donde el becario resida y, en su caso, la disponibilidad de
plazas y si se impane la rama o especialidad que se desea cursar.

3. La distancia, a los efectos de concesión de la ayuda, se
medirá desde el límite del casco urbano al Centro docente o del
domicilio al límite del cascp urbano en que radique dicho Centro
(salvo que tanto el Centro como el domicilio radiquen fuera del
casco urbano, en cuyo caso la distancia se establecerá por la que
medie entre el domIcilio y el Centro).

4. Las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil y.
en su caso, los ór¡anos periféricos que cumplan su misma función,
podrán ponderar las dificultades de desplazamiento que existan en
casos concretos para la aplicación de la escala establecida en el
párrafo I del presente artículo.

5. Las cuantías de la ayuda por razón de distancia serán las
siguientes:

De 5 a 10 kilómetros: 10.000 pesetas.
De 10 a 30 kilómetros: 26.000 pesetas.
De :lO a 50 kilómetros: 55.000 pesetas.
Más de SO kilómetros: 105.000 pesetas,
Art. 5.° 1. La cuantía máxima de la ayuda por razóñ de

gastos necesarios pan¡ material didáctico proCederá en todo caso.
2. La cuantía de dicha ayuda será de 9.000 pesetas,
Art. 6.° l. ~ cuantía máxima de la ayuda por razón del

carácter y régimen financiero del Centro docente sen\. de SO.OOO
pesetas.

2. En los supuestos de nueva adjudicación, y a los solos
efectos de atender el mayor número posible de solicitudes de becas,
y siempre que los créditos asignados a la financiación de la
convocatoria general resulten insuficientes para aténder todas las
solicitudes que cumplen los requisitos académicos y económicos. la
cuantía de esta ayuda podrá modularse, en función inversa de la
renta por cápita, de la fo~uiente:
Hasta 11g.000 pesetas renta por cápita - 50.000 pesetas.
De 118.000 pesetas hasta 224.000 pesetas per cápita_- 35.000

pesetas.
De 224.000 pesetas hasta 330.000 pesetas renta por cápita - 20.000

pesetas.

3. Estas a)')ldas no prnceder6n en los casos de alumnos de
Centros sostcmdos con fondos públicos o que, por cualquier causa,
no estén obligados al pago de la enseñanza. A estos efectos no se
considerarán subvencionados los Colegios Municipales de Bachille-

Los estudios militares de nivel DO supenor.
Los demás estudios especiales, siempre que respondan a un plan

de estudios aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia y
cL!)'a tenninación suponga la obtención de un titulo académico
oficial, incluidos los de carácter experimental.
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Se&undo.-Los candidatos seleccionados vienen obligados al
cumpfimiento de todas las obligaciones establecidas en la norma
novena de la mencionada Resolución. .

Lo que le comunico a V. l. a los efectos oportunos.
M.drid, 20 de m.yo de 1986.-El Secretario de Estado de

Universidades e InvestIgación, Juan Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica.
I

ANEXO
Bastida Rodriguez, Josef•.
Femández Pérez, José Antonio.
Manre.. Presas, Mari. Angeles.

15336 RESOLUCION de 10 de mayo de 1986. de'" Direc·
cidn General de Político Cient(/jca, por '" que $O
adjudican becas en el Reino Unido (propama FI...
ming) como contimuu:ídn de '" Rnolru:.dn de esta
Dirección Gener.a1 de 17 de enero pasado.

De coñformidad COn lo djspuesto en la Orden de 9 de
septiembre de 1985 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 18) par la que
se convocaban becas en el Reino Unido (J)I'OKIaUUl Flenting) y
como continuación de la Resolución de este Centro directivo de 27
de enero de 1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 10 de febrero),

Esta Direeción General ha resuelto ac:ljudicar una de las citadas
becas • los si¡uientes solicitantes, par un periodo de di~ meses, no
existiendo posibilidad de ampliación, salvo.lo previsto en el
punto 3.4, párrafo segundo, del anexo III de la citada Orden:

Gan:és Mart1n, Gerardo Luis.
López BurilIo, Silvia. .
Mora Sánchez, Antonio.
Ruiz Ruano, Antonio. .
Sáez Brezmes, Maria José.

lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
M.drid, 20 de m.yo de 1986.-EI Director 8eneral, Emilio

Muñoz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

15337 RESOLUCION de 11 de mayo de 1986. de la Direc·
'ción General de Politica Cient(/jca, por la que se
amplia la de 5 de mayo de 1986, de esta Direccidn
General, en '"~ se adjudil;aban becas y bolsas de
estudio en el extranjero.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 9 de
septiembre de 1985 (<<Bolet1n Oficial del Estado. del 18) par l. que
se convocaban becas y bolsas de estudio del Plan de Formación de
Personal Investigador y como .mpliación de la Resolución de esta
Direeción General de 5 de m.yo de 1986 (<<Boletín OficI.I del
Estado» del 22); se ha resuelto adjudicar una beca en el extranjero
a las personas que se citan en el anexo adjunto.

El periodo de disfrute Yla cuantia de la dotación mensual de los
candidatos seleccionadQS serán las que se mdican en el CItadO
anexo. no concediéndose ampliaciones, a excepción de !o preV1sto
en la norma 3.' del anexo 111 de la Orden de referenclll.

Los candidatos seleccionados vienen obligados al cumplimiento
de todas las obligaciones estableci~ en la norma S.' del CItadO
anexo m.

Lo que le comunico a los efectos oponunos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-EI Director general, Emilio

Muñoz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Coordin.cjón y Promoción de la
Investigación.

-ANEXO

Dwacióa 1m.....
Apellidos y nombre PaI. - -

M_ Mensual

Alonso Diez, Josef. Mari•. Francia ...... . 10 130.000
Benavente Herrera, Juana .. Dinamarca .... 10 130.000
Gil Serrano, Antonio M.... Francl•. _..... 10 130.000
Mart1n Rodero, Alvaro .... Reino Unido. 10 130.000
Moral Ledesma, Leandro .. Francia ....... 10 130.000
Quintero Toscano, Antonio Reino Unido. 10 130.000
Secundino Locas, Miguel A. Reino Unido. 10 \30.000
Tejero Mateo, Pilar ........ Francia . ...... 10 130.000

15338 RESOLUCION de 22 de mayo de 1986, de la Direc·
cidn General de Polilica. Cient(/jca, por la que se
concetkn prorrogas de las becas en el Reino Unido en
desarrollo del P"'n de Formacidn de Personal Investi·
godor (becas Fleming).

De conformidad con lo establecido en la Orden de 3 de octubre
de 1984 (<<BoIet1n Oficial del Estado» del I S) por la que se
convocaban becas en el Reino Unido en desarrollo del Plan.de
Formación de Peraonal Inveatipdoro(becas F1emin¡),

Esta Direeción General ha resuelto conceder la prórrop índi.
cada en la citada norma a 101 heneliciariQS Y por el periodo de
tiempo que se indica en el anexo adjunl(>.

Los beneficiarios de dichas prórropa vienen obligados al
cumplimiento de lo establecido en la mencionada convocatoria.

Lo que le comunico para su conocintiento y efectos.
M.drid, 22 de mayo de 1986.-E1 Director general, Entilio

Muñoz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

ANEXO
ApellidQS Y nombre y periodo de prórroga concedido:

Bermúdez Olivares, Dolores. De 1 de octubre de 1986.31 de
~~delm. .

Bradley Delso, Maria Cristina. De 1 de julio. 30 de septiembre
de 1986.

Diez Guerra, F. J.vier. De I de agosto. 30 de noviembre
de 1986.

Garcia de Leániz Caprile,.Carlos. De I de octubre de 1986.30
de septiembre de 1987.

Quintan. Angulo, José Ramón. De I de octubre de 1986 • 31
de julio de 1987.

RodrIguez Martín, Mari. Dolores. De I de octubre de 1986 • 31
de julio de 1987.

Valdeolmillos López, Miguel A. De 1 de julio. 30 de octubre
de 1986.

15339 RESOLUCION de 16 de mayo de 1986, de la Direc·
ción General de Polftica Cient(fica. por la que. se
adjudican bolsas de estudio del Plan de Formacidn. de
Personallnvestigado, como ampliación de la Resolu
dón de esta Dirección General de 5 de may,? actual.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 9 de
septiembre de r98S (<<Boletín Oficial del Estado. del 18) par la que
se convocaban bolsas de estudio del Plan de Formación de Personal
Investigador y como ampliación de la Resolución de esta Dirección
General de 5 de m.yo de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado. del 22),
se ha resuelto adjudicar una bolsa de estudios a las penanas que se
citan en el anexo adjunto.

El periodo de disfrute Yla cuantí. de la dotación mensual de lQS
candidatos seleccionados serio las que se mdican en el CItado
anexo.

Los candidatos seleccionador vienen obligados al cumplimiento
de tod.s las obligaciones establecidas en la norma quinta del
anexo IU.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de m.yo de 1986.-El Director general, Entilio

Muñoz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

ANEXO

País
DwacióD 1m.....

Apellidos y nombre - -
M_ ..,""""

Aramburu·Zab.l. Higuera,
José A. . . ..... Itali•. '.. 3 150.000

Sarrasa González, José
Mari..................... RFA ......... 3 ISO.OOO

Diez Prieto, Inmaculada .. Reino Unido. 3 ISO.OOO
Marino Sánchez, Aida ..... Reíno Unido. 3 ISO.OOO
Pinto Molina, Maria ....7 .. Canadá ....... 3 165.000
Rocamora Meteep"Mercedes Reino Unido. 3 IS0.000
Vergara Esteras, trocinio . Reino Unido. 3 ISO.OOO


